
 

 
  
 

                                                                                                 EXPEDIENTE 13012/2024 

 

ORDEN 

 

En fecha 15 de marzo de 2024 y para el expediente de contratación 13012/2024  
CONTRATO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE 
SUMINISTROS DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIÓN, 
DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA - SDA 25/2022 (LOTE 
4-SOFWARE DE CIBERSEGURIDAD) “LICENCIAS PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE 

LA GESTIÓN DE EVENTOS DE CIBERSEGURIDAD DE EELL” se dictó Orden 
determinando la composición de la unidad a la que se le atribuyen las funciones 
de calificación y valoración de la documentación presentada por los licitadores. 
 
Habiéndose producido un cambio de personal adscrito al Servicio de contratación de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa.  

 

DISPONGO 

 

PRIMERO: Sustituir en la unidad a la que se le atribuyen las funciones de calificación y 

valoración de la documentación presentada por los licitadores en el expediente de 

referencia,  a la Técnico de Gestión del Servicio de Contratación, Dña. Rosa Mª Legaz 

Hernández, por la funcionaria que ocupa actualmente la plaza de Técnico de Gestión del 

Servicio de Contratación, Dña. María Luz López Garre. 

 

SEGUNDO: Dar traslado de la presente Orden a los interesados, y publicar la presente 

Orden en el perfil de contratante, ubicado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP). 

 

 

En Murcia, (Firmado y fechado electrónicamente al margen) 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA 

Luis Alberto Marín González 
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